
N° NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTAJE EVALUACIÓN 

CURRICULAR
APTO/NO APTO

1 YACHAS ARRIETA LEONID MAXIMO 28 APTO

2 GARCIA GUILLEN BRENDA ANGELICA 25 APTO

3 BAUTISTA CRISTAN WALTER 24 APTO

4 AGUILAR DAMIAN SHIRLEY FIORELLA 23 APTO

5 DAVIRAN TURIN ENZO ENRIQUE 21 APTO

6 MEDINA URRUTIA ALEXANDER WILFREDO 21 APTO

7 SARMIENTO DÍAZ MARÍA JOSÉ 21 APTO

8 GUTIERREZ CARRILLO MAXIMO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

9 SILVA BREAS MARGARITA ROSALINDA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

10 PANEBRA SANCHEZ DELIA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

11 FERNANDEZ PARODI MARIO MARTIN SIN PUNTAJE NO APTO (*)

12 ROSADO PORCEL JUAN HERNAN SIN PUNTAJE NO APTO (*)

13 ECHEGARAY MONDOÑEDO GLADYS ANA MARIA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

14 CALDERON CASAS EDITH KARINA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

15 VÁSQUEZ ALIAGA OSCAR LEOPOLDO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

16 MATTOS MATTA KATERIN JOVITA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

17 LEGUA PALOMINO JOSE LUIS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

18 HERRERA AGUILAR DAVID SIN PUNTAJE NO APTO (*)

19 ARROYO QUISPE OCTAVIO ANDRÉ SIN PUNTAJE NO APTO (*)

20 CONDORI CCOPA EVER SIN PUNTAJE NO APTO (*)

21 VERA SAMUDIO JORGE JHON SIN PUNTAJE NO APTO (*)

22 MONTERO VALDIVIEZO MARIA LOURDES SIN PUNTAJE NO APTO (*)
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23 ESPINOZA SAAVEDRA YESENIA ELIZA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

24 CALERO BARRENECHEA RODRIGO ALFONSO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

25 HUAQUISTO PACHACAMAC LUIS ANTONIO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

26 CHAVEZ GAYOSO LUIS ALFREDO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

27 CANALES PERALTA ANDREA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

28 ANDAGUA VASQUEZ MARIA KIARA SIN PUNTAJE NO APTO (*)

29 MORALES SUYCO WENDY MALU SIN PUNTAJE NO APTO (*)

30 VEGA ARAUJO ANGELO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

31 GORDILLO EFFIO JUAN JESÚS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

32 RAMIREZ RIVERA LUCERO CONSUELO SIN PUNTAJE NO APTO (*)

33 HURTADO HUAMAN ARIANA MICHELLE FELICITAS SIN PUNTAJE NO APTO (*)

34 MANRIQUE MONTALVO KIOOMI JAZMIN SIN PUNTAJE NO APTO (**)

35 LLANOS CHAMPI ABINADAC MISAEL SIN PUNTAJE NO APTO (**)

INDICACIONES:
1. Los postulantes declarados APTOS recibirán en el correo electrónico indicado en su postulación un enlace de acceso a la prueba de
Evaluación de Conocimientos, el que solo se habilitará en la Fecha y Hora de Inicio más abajo señaladas; dicho enlace puede ser remitido
hasta 1 hora antes de la evaluación.
2. La prueba de Evaluación de Conocimientos consta de 15 preguntas de opción múltiple. Cada pregunta tiene un valor de dos puntos. La
pregunta mal contestada no acarrea puntaje en contra.
3. Solo al terminar de marcar sus respuestas, el postulante debe asegurarse de clickear la opción “ENVIAR” ubicada al final de la prueba.
4. Se bloqueará el envío de la evaluación transcurridos 30 minutos desde la hora de Inicio más abajo señalada. El postulante debe
asegurarse de clickear la opción “ENVIAR”, ubicada al final de la prueba, antes del término de dicho tiempo. De no hacerlo, el sistema
informático no registrará ninguna de sus respuestas para la calificación.
5. Es responsabilidad de los postulantes que participen en la Evaluación de Conocimientos, revisar su correo electrónico declarado con el
enlace de la evaluación, asi como revisar la conectividad de sus equipos al momento de la evaluación.
6. La nota mínima aprobatoria en esta Etapa es de 18. Solo se admitirá para su cálculo las opciones que hayan sido registradas en la
prueba, a través del sistema informático.
7. Los postulantes declarados APTOS que no se presenten a la Evaluación de Conocimientos serán descalificados.

Etapa: Evaluación de conocimientos
Fecha: Lunes 20 de mayo de 2024.
Hora: 15:00 p.m. (Hora Exacta)

(*) No registra al menos un requisito mínimo obligatorio (formación, experiencia y/o capacitaciones).
(**) De acuerdo al numeral VII. DE LA POSTULACIÓN, de las bases de la convocatoria: "Sólo se aceptará la
postulación a una sola plaza vacante. Será descalificado aquel postulante que postule a más de una plaza."


